
& [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA FERIADO LEGAL A DON
MARCELO MELO VERA

37e

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No I g.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatóios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3.- El D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo
4.- Decreto alcaldicio N. 10g.l3 del 30.12.2022, que designa en

calidad de secretario Municipal subrogante a Don Rafael Éduardo 
'Bustos

Fuentes.

. a).- Decreto Arcardicio N"4.2og der 27.07.2021, que asigna funciones
al Director (R) del Departamento de Educación y decreto alcaldicio-N.939 del 03
de febrero de 2022, que estabrece subrogancias áutomáticas para funcionariái der
Departamento de Educación.

- b).- El permiso presentado por Don Marcelo Melo Vera, con fecha
13.01.2023, para que se res conceda Feriado Legar autorizada por ra ó¡rectorá áerDepartamento de Educación Municipal.

c).- Decreto arcardicio N' s499 der 20.07.2022 que autoriza feriado
legal a don Marcelo Melo Vera.

DECRETO:
1.- OTÓRGUESE Feriado Legal ar funcionario que se indica, en rasfechas que se señalan:
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